
 

CERTIFICACIÓN DE DISPONIBILIDAD DE FONDOS  
 

Nro. 012-DF-2025 
 
El suscrito Director Financiero del GAD Municipal de Tena, en debida forma legal,  
 

CERTIFICA: 
 
Que, Art. 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece 
que: “Art. 24 Presupuesto.- Las entidades previamente a la convocatoria, deberán 
certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de 
recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación.(…)” Lo 
subrayado me pertenece. 
 
Que, el Art. 54 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública establece que: “Art. 54 Certificación de disponibilidad de fondos.- 
(Reformado por el Art. 7 del D.E. 550, R.O. 138-S, 31-VIII-2022).-De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, para iniciar un procedimiento de contratación o para contratos 
complementarios, órdenes de cambio o aplicación de costo más porcentaje, se requiere 
certificar la disponibilidad presupuestaria y la existencia presente o futura de 
recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de la contratación. La 
responsabilidad de su emisión le corresponde al director financiero de la entidad 
contratante o a quien haga sus veces. La certificación incluirá la información relacionada 
con las partidas presupuestarias o los fondos a los que se aplicará el gasto; y, se 
conferirá por medios electrónicos de manera preferente y de no ser esto posible, se 
emitirá por medios físicos. (Sustituido por el Art. 6 num. 30 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 
22-III-2024).” Lo subrayado me pertenece. 
 
Con RESOLUCIÓN No. 121-DSG-2024 el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, en sesión ordinaria del 19 de noviembre del 2024 
resolvió: “Aprobar en primera instancia el proyecto de Ordenanza Presupuestaria del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del 
año 2025, con base al informe No. 017-CPPP-2024 de la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto.” 
 
Con RESOLUCIÓN No. 127-DSG-2024 el Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tena, en sesión ordinaria del 10 de diciembre de 2024 
Resuelve: “Aprobar en segunda instancia el proyecto de Ordenanza Presupuestaria del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tena, para el ejercicio económico del 
año 2025, con base informe No. 019-CPPP–2024 de la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto.” 
 
Con Memorando Nro. GADMT-AC-2025-0730-M de fecha 14 de julio de 2025 suscrito 
por el Ing. Edwin Gonzalo Mantilla Rojas - ADMINISTRADOR DE CONTRATO donde 
expone: “Con la finalidad de continuar con el trámite de contrato complementario, 
Solicito la autorización de financiamiento y certificación presupuestaria para el aumento 
de cantidades de obra y creación de rubros nuevos para el proyecto denominado 
"CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMÁTICO PARA LA PARROQUIA AHUANO, 
CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO", de acuerdo al siguiente detalle: 1.- El valor 
de los trabajos por AUMENTO DE CANTIDADES DE OBRA con un incremento de USD. 
46.371,67; equivalente al 6.30% del presupuesto original, este valor supera el cinco por 
ciento (5%) del valor del contrato principal según el Art. 88 de la LOSNCP, por lo que 



 

conforme al Art. 87 numeral 3 de la LOSNCP se requiere tramitar un contrato 
complementario. En todo caso, los recursos deberán estar presupuestados de 
conformidad con la presente Ley. 2.- El valor de los trabajos por CREACIÓN DE 
RUBROS NUEVOS es de USD. 6.119,15; lo que equivale al 0.83% del presupuesto 
original, lo que, sumado al 1.80% anterior, supera el límite del 2% permitido, por lo que 
se hace necesario aplicar lo dispuesto en el Art. 87 numeral 3 de la LOSNCP, que prevé 
la tramitación de un contrato complementario, siempre que existan recursos 
presupuestados.(…)” 
 
Por lo expuesto se certifica que existe disponibilidad presupuestaria para el ejercicio 
fiscal 2025 para el proyecto “CONSTRUCCIÓN DEL ESTADIO EMBLEMATICO PARA 
LA PARROQUIA AHUANO, CANTÓN TENA, PROVINCIA DE NAPO” con cargo a la 
Dirección de Desarrollo Vial y Obra Pública conforme a la siguiente estructura 
presupuestaria: 
 
AÑO PROYECTO DENOMINACIÓN PARTIDA  DETALLE MONTO 
2025 03351003012 CONSTRUCCIÓN DEL 

ESTADIO EMBLEMATICO 
PARA LA PARROQUIA 
AHUANO, CANTÓN TENA, 
PROVINCIA DE NAPO 

750107 Construcciones 
y Edificaciones 

52.490,82 

TOTAL 52.490,82 

 
Tena, 15 de julio de 2025 
 

Atentamente, 

 

 

Lcdo. Jhon Chichanda Rogel 
DIRECTOR FINANCIERO 
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